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RESOTUC'ó'V NO. 033 DEL2iDE ENERODE2O22

"Por medio de Ia cual se designa y hace un reconocimiento por Coordinaciín,,

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
SoÍ?arias

En us de las facuftades legales yen especiallas conferidas en elnumenl13 del attículo 7 del
Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011 y el Decreto 961 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que el Articulo 15 del Decreto 961 de 2021, establece que los empleados de las Unidades
Administrativas Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o
supervisión de grupos internos de trabajo, creados mediante resolución del jefe del organismo
respectivo, durante el tiempo en que ejezan tales funciones, percibirán mensualmente un veinte por

ciento (20%) adicional al valorde la asignación básica mensual del empleo que estén desempeñando.

Que mediante Resolución número 030 del 20 de enero de 2022 la Unidad Administrativa Esoecial de
Organizaciones Solidarias, reorganizó los grupos intemos de traba¡o y se les asignan funciones.

Que el parágrafo delArticulo 1o de la citada resolución, establece que para las labores de coordinación,
elecución, supervisión y control de las aclividades, el Director de la Unidad Administrativa Especial,
designará mediante acto administrativo un coordinador en cada uno de los grupos de lrabajo que a su
juicio lo requieran.

Que, en el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones, en el Rubro
Presuouestal A - 01 - 01 - 03 REMUNEMCIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL
y el Rubro Desagregado A - 01 - 01 - 03 - 016 PRIMA DE COORDINACION, existe la apropiación
presupuestal para el reconocim¡ento y pago de la coordinación establecida en la presente resolución.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRI¡IERO. - Des¡gnar como Coordinadora del Grupo de Educación e Investigación a la
servidora pública NIDIA YAtllLE PATIÑO CORTES, identificada con la cédula de ciudadania número

52.499.989 expedida en Bogotá D.C., quien desempeña el empleo de P¡ofesional Especializado,

Código 2028, Grado 15 en la planta global de personal de la Unidad Administrativa Especial de

Organizaciones, a partirdel 10. de febrero de 2022.

ARTíCULO SEGUNDO. - La servidora pública NIDIA YAMILE PATIÑO CORTES, identificada con la

cédula de ciudadanía número 52.499.989 expedida en Bogotá D.C., tendrá a su cargo la Coordinación
para garantizar que se cumplan las funciones establecidas en el Artículo 2o de la Resolución
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"Pormf'/iodelacuatsedesignayhaceun¡econocinienbporCoordinaci(m"

número 030 del 20 de enero de 2022 enla Dirección de Investigación y Planeación - Grupo de

Educmión e InvestigaciÓn.

ART|CULO TERCERO. Reconocer a la servidora priblica NIDIA YAMILE PATIÑO CORTES'

identificada con la édula de ciudadania número 52.499.989 expedida en Bogotá D.C., por qnrpto
J. CórO¡n*lOn .l veinte por ciento (20%) de la asignación básica mensual del empleo de Profesional

etp".iál¡i.¿., c.¿igo xiza, Grado 15 o'e la ptanta global de pensonal de la Unidad Adminisbativa

erbrciáf ¿e Org.niáiones Solidarias, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal

ART|CULO CUARTO. El valor por concepto de Coordinación, será devengado mensualmente durante

el tiempo que eleza dichas funciones.

ARTíCULO eUlt{TO. La presente Resolución rige a partirdel 10. de febrero de 2022.

COMUNÍOUESE Y CIJMPLASE

Dada en Bogotá D.G.

Director Nacional

CaÍÉr Jdh tize"¿o fq¡ca - Coüdindo.a Grupo ds Géston Huñúa

Bo.: Mtlor| fdres Pudlo - Jab ofic¡na Asesora Jurldica
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"Por medio de la cual se d*igna y hace un reconeimiento por Coordinación"

El Director Nacional de la unidad Administativa Especial de organizaciones
Solidanbs

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas en et nuneral 13 del añículo 7 del
Decreto 4122 del2 de novienbre de 2011 y el Decreto g61 de 2021, y,

CONSIDERAI{DO

Que el Artículo 15 del Decreto 961 de 2021, establece que los empleados de las unidaoes
Adm¡nistrativas Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o
supervisión de grupos intemos de trabajo, creados mediante resolución dei ¡efe del organismo
respectivo, durante el tiempo en que ejezan tales funciones, percibirán mensualmente un veinte po,
ciento (20%) adicional al valorde la asignación básica mensuai del empleo que estén desempeñando.

Que mediante Resolución número 030 del 20 de eneo de 2022 la Unidad Administraüva Esoecial oe
organizaciones solidarias, reorganizó los grupos intemos de trabajo y se les asignan funciones.

Que el parágrafo delArticulo 1o de la citada resolución, establece que para las labores de coordinación,
ejecuciÓn, supervisión y control de las actividades, el Director de la Unidad Adminiskaliva Especial,
designará mediante acto administrativo un coordinadoren cada uno de los grupos de traba¡o que a su
juicio lo requieran.

Que, en el presupuesto de la unidad Adminishativa Especial de organizaciones, en el Rubro
PTESUPUCSTAI A - 01 - 01 - 03 REMUNEMCIONES NO CONSTITUTIVÁS DE FACTOR SALARIAL
y el Rubro Desagregado A - 01 - 0l - 03 - 016 PRIMA DE cooRDtNActoN, existe ta apropiación
presupuestal para el reconocimiento y pago de la coordinación establecida en la presente resolución.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - Designar como Coordinadora del Grupo de Educación e Inves¡gación a ta
servidora pública NIDIA YAMILE PATIÑO CORTES, identificada con la cédula de ciudadañía número

!if.sss-a!_9xn-eoida en Bogotá D.c., quien desempeña el empteo de profesionat Especiatizaoo,
codigo 2028, Grado'15 en la planta global de personal de la unidad Adminishativa Ésoecial oe
Organizaciones, a partir del 10. de febrero de 2022.

ART|CULO SEGUNDO. - La servidora pública NtDIA YAMILE pATtñO CoRTEs, identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.499.989 expedida en Bogotá D.c., tendrá a su cargo la coordinación
para garantizar que se cumplan las funciones establecidas en el Artículo ? de la Resolución
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RESOLUCIÓN TIO, 033 DEL?IDE ENERODE2O22

"Po¡ mri/io de la cuat se dastgna y hace un r*o¡tocimianto P¡ Cooúinaciin"

número030de|20deenefode2}22e¡|aDirecciónde|nvest¡gaciónyP|aneación-Grupde
Educacón e InvestigaciÓn.

ART¡CULO TERCERO. Reconocer a la servidora pública NIDIA YAMILE PATIÑo coRTES,

id..iñr.oá *ñ r. cédula de ciudadania número 52.499.989 expedida en Bogotá D.C.,.por concepto

de Coordinación el veinte por ctento iZOyo) Oe ta asignaiOn básica mensual del empleo de Profesional

É!p..iuir.o., cl¿igo zo'za, craáo'iá oe u ptanÉ gbbatd€ personalde la unidad Administrativa

Eliá.i.iO.-ó,s*¡zác¡ones Sodá¡as, la cual'no corÉtituye factor salarial para ningún efecto legal'

ART¡CULO CUARTO. El valor por concepto de CoordinaciÓn, será devengado mensualmente durante

el tiempo que eieza dichas funciones'

ARTicULoQulNTo.LapresenteReso|uciónrigeapartirde|10.defebrerode2022.

COI¡IUNIQUESE Y CÚT'PLASE

Dada en Bogotá D.C.

Director Nacional

CdrF|t Ju¡a Lizr¿o li,ki¡cs - Coo.dindor¿ G'!po d€ Godrn Huri a

Bo.: lrrto Ton€s Puallo ' Jah Ofona Aseron Jurldica
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